
                                                             
 
 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y DE LOS PLIEGOS ADMINISTRATIVOS Y 
TÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO 
DUMPER AUTOCARGABLE 4X4 PARA EL HOSPITAL LA FUENFRÍA, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
CON CRITERIO ÚNICO (HF-SUM2024-046 // A/SUM-040065/2024). 
 

 
 En mi condición de Director Gerente del Hospital La Fuenfría, en virtud de las facultades que 
me han sido conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias de Madrid y Centro de 
Transfusiones (BOCM Nº 222 de 17 de septiembre de 2021). Y de conformidad con lo que 
establecen los artículos 117, 119, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de 
contratación. 
 

 
                                                 R E S U E L V O  
 
 

1. Aprobar el expediente de contratación para el suministro de un vehículo dumper 
autocargable 4x4 para el Hospital La Fuenfría, con número de expediente 
administrativo HF-SUM2024-046 // A/SUM-040065/2024, y acordar la apertura del 
procedimiento abierto simplificado abreviado con criterio único para la adjudicación 
del contrato. 

 
2.  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones 

técnicas que han de regir la contratación de referencia. 
 

3.    Aprobar el presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara.  
      El presupuesto de gasto del presente contrato es de 35.800  
 
 
 
 
 

En Cercedilla, a 08 de octubre de 2024 
 
 
 
 

El Director Gerente 
Manuel SAAVEDRA VENTUREIRA 

Ref: 57/480122.9/24
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